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ACUERDO REGIONAL N° 217-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Descentralizada a los 24 días del mes de mayo de 
2011, en el Auditórium de la Municipalidad Provincial de Chanchamayo, de conformidad con lo previsto en 
la Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, con Acuerdo Regional N° 211-2011-GRJ/CR, de 17 de mayo de 2011, se encarga a la Comisión 
Permanente de Derechos Humanos, la Mujer y la Familia, elaborar el pronunciamiento del Consejo 
Regional de respaldo al Presidente Regional, rechazo a las informaciones falsas vertidas por el diario 
Correo y exigir respeto al Consejo y a los Consejeros Regionales. 
 

Que, en la presente Sesión se Considera como segundo punto de agenda el Proyecto de Pronunciamiento 
de la Comisión Permanente de Derechos Humanos, la Mujer y la Familia, sobre de respaldo al Presidente 
Regional, rechazo a las informaciones falsas vertidas por el diario Correo y exigir respeto al Consejo y a los 
Consejeros Regionales, en el que el presidente de la Comisión Consejero Eddy Misari Conde, manifiesta 
los Consejeros tienen en sus carpetas copia del documento y solicita a la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
Regional de lectura al integro del documento; el Consejero Saúl Arcos Galván, manifiesta que su pedido 
fue con el fin de expresar su malestar frente a las injurias y a las mentiras que viene emitiendo el diario 
correo; el Consejero Víctor Torres Montalvo, señala que todos los colegios tienen un código de ética y 
deontología, preguntando cuál es el código de ética que está llevando a la praxis el diario correo; el 
Consejero Delio Gaspar Quispe, señala que es muy triste señalar que la prensa también encamina el 
desarrollo de la educación, censurando como maestro este tipo de educación que se da a todos los que 
leen ese diario; el Consejero Ginés Barrios Alderete, manifiesta que impera el Estado de Derecho, y en 
este se respetan las libertades de informar, opinar y la de expresarse libremente bajo responsabilidad de 
ley, haciendo saber su disconformidad y exhorta que se puede devenir en un exceso de parte del Consejo 
Regional; El Vicepresidente Regional, señala que los Consejeros se sienten preocupados por las 
agresiones e insultos que ha sufrido el Presidente y los Consejeros Regionales por este medio de 
comunicación, es por ello que haciendo uso de sus derechos constitucionales reclama un respeto a la 
dignidad humana, como personas y como autoridades; el Consejero Delegado, manifiesta que durante el 
debate de la sesión anterior absolutamente todos estuvieron de acuerdo en responder la campaña del 
diario Correo que se había perfilado contra el Presidente y los Consejeros, recuerda que el único 
Consejero que expreso el termino “censura a la prensa” fue Ginés Barrios Alderete a quien se le corrigió y 
aclaro que nunca se solicito censurar a la prensa, además sugirió que se responda adecuadamente frente 
a las informaciones que se hacen; el Consejero Flores que voto también en contra, manifestó que si bien la 
prensa es un cuarto poder dentro de la Región, pero se tiene que investigar y llegar a la verdad, si se va 
hacer un pronunciamiento que se haga a nombre del Gobierno Regional; recordando que el pedido no era 
rechazar o emitir un pronunciamiento contra los medios de comunicación sino solo contra el diario Correo, 
por ende el pronunciamiento expresa el firme respeto por la libertad de expresión y opinión, jamás cruzo 
por la mente de ninguno de los Consejeros la censura, lo único que se ha pedido es que este diario respete 
la investidura del Presidente Regional y de los miembros del Consejo; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
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Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTICULO ÚNICO.- APRUÉBESE el pronunciamiento de la Comisión Permanente de Derechos 
Humanos, la Mujer y la Familia, sobre “Respaldo al Presidente Regional y respeto al Consejo Regional y a 
los Consejeros” siguiente: 

EXIGIMOS RESPETO AL DIARIO CORREO DE HUANCAYO 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada el 24 de los corrientes, ha acordado 
aprobar lo siguiente:  
Que, resulta necesario señalar como premisa, nuestro profundo respeto por la libertad de expresión 
y opinión consagrada en la Constitución Política del Perú, a favor, no solo de los medios de 
comunicación sino de todas las personas, libertad que debe estar sujeta a ciertas obligaciones, por 
ejemplo, la necesidad de respetar la honorabilidad y dignidad humana, la misma que es otra 
garantía constitucional. 
La Constitución Política del Perú en su artículo 7° establece que, las personas tienen derecho “Al 
honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar así como a la voz y la imagen 
propia. Toda persona afectada por afirmaciones inexactas o agraviada en cualquier medio de 
comunicación social tiene derecho a que este se rectifique en forma gratuita, inmediata y 
proporcional, sin prejuicio de las responsabilidades de ley”. 
Como es de conocimiento público, el diario Correo de Huancayo, hace aproximadamente 10 
meses, desde que el Dr. Vladimir Cerrón Rojas, se encontraba como candidato a la presidencia del 
Gobierno Regional, viene mostrando una clara actitud de enfrentamiento personal contra esta 
persona y luego de los resultados electorales y hasta la fecha, ha continuado con este tipo de 
agresiones que se han extendido a los Consejeros, calificándolos peyorativamente como 
“descerebrados”. 
Como quiera que el candidato del diario Correo no ganó las elecciones para elegir al Presidente del 
Gobierno Regional de Junín periodo 2011-2014, ha despertado su odio y gratuita ojeriza contra las 
autoridades del Gobierno Regional y emitiendo noticias carentes de veracidad, pretende 
desprestigiar la gestión, sin importarle que con ellas viene denigrando la honorabilidad de las 
personas. 
Somos conscientes que el ejercicio de la libertad de expresión y de opinión, debe estar garantizada 
y nunca censurada ni amordazada, el periodismo debe ser ejercido de manera libre y con la 
verdad, puesto que, es un medio para fiscalizar la labor de las autoridades; pero este diario, ha 
equivocado el ejercicio de estas libertades constitucionales, principalmente en lo referido a la 
libertad de expresión, convirtiéndola en libertinaje, recurriendo a la mentira, al insulto, a la 
intolerancia, cuando estas libertades se debe practicar en armonía con otros derechos 
fundamentales, como es el de la honorabilidad y el irrestricto respeto por las personas. 
En tal sentido teniendo en cuenta que permanentemente el diario Correo viene difundiendo 
información muchas veces falsa y mal intencionada, en contra del Presidente Regional Dr. Vladimir 
Cerrón Rojas, éste, le cursó una carta notarial al director del mencionado diario, solicitándole 
rectificar dicha situación, misiva que no tuvo respuesta alguna. 
Por lo expuesto, se acordó por amplísima mayoría, emitir el presente pronunciamiento de respaldo 
a la carta dirigida por el Presidente Regional Dr. Vladimir Cerrón Rojas y exigir al diario Correo, 
respeto a dicha autoridad y al Consejo Regional, el mismo que creemos que debe ser ampliado 
hacia todas las autoridades y personas en general. 

Chanchamayo, 24 de mayo del 2011. 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 


